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El diario britanico The Independent informaba que el Parlamento de Israel ha aprobado una nueva ley que impedirá vivir en Israel a los palestinos que se casen con israelíes. La nueva ley ya ha sido denunciada por organizaciones pro-derechos humanos que la han calificado de racista, anti-democratica y discriminatoria.
La ley que comento sólo va a impedir a palestinos obtener la nacionalidad israelí a través del matrimonio, ya que no va a afectar a ninguna otra nacionalidad. A partir de ahora los israelíes que se casen con palestinos van a tener que decidir entre irse a vivir a los Territorios Ocupados o vivir separados de su cónyuge. La ley también afectará a los niños, ya que a partir de los 12 años se les denegará la nacionalidad israelí y serán obligados a abandonar Israel.
La immensa mayoria de los israelís que se casan con palestinos son los llamados arabo-israelis, personas de origen palestino con nacionalidad israelí. Las autoridades de Israel parecen preocupadas por el creciente peso demográfico de este grupo, que con 1.2 millones representan en estos momentos el 20% de la poblacion de Israel. A pesar de esto han justificado la nueva ley alegando que se imponía por motivos de seguridad. 
Las organizaciones pro-derechos humanos han contestado estas alegaciones informando que desde 1993, 100.000 palestinos han obtenido la nacionalidad israeliíy de estos, sólo 20 han estado involucrados en atentados en contra de Israel.
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